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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

J?or un afio. .... 36 peseta». 
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe d* Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(tíoceta del 16 de Noviembre de 1920).

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Circula» númhbo 3.185.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento délo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me estén conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador civil,
Zurita forjara.

Helaolon que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de ia provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, ra
bia; término municipal infecta

do, PeRafiel; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el íómino muni
cipal; zona declarada sospechosa, 
los términos municipales colin
dantes; especie á que pertenecen 
los animales infectados, todas las 
especies domésticas.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, sacrificio 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, inoculación de los mis
mos, saorificio de los enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, reglamentación de la cir
culación de perros, secuestro d6 
los gatos sacrificio de los perros 
vagabundos.
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Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, CastronuRo; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
cuartel de Alamedas; zona decla
rada infecta, Limites: Norte ca
mino de la Barca, Sur ca&ada 
Real. Este término llamado Cas
tillejo, Oeste camino de la Dehe
sa; zona declarada sospechosa, to
do el tórmioo municipal; especie 
á que pertenecen los animales 
infectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, 265; dueño 
de los mismos, don Ricardo San
tos Alonso.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca.

Medidas que se debeu poner en 
párctica.-Aielamiento de los en
fermos y sospechosos, iuooula- 
cion de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Oigales; sitio en que radican los 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el tórmiuo mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á oontar desde los 
límites del térmiuo hacia el inte
rior á la que se prohíbe en abso- 
luto el acceso bajo pretexto algu
no de los animales ovinos; espe
cie á que perten6ceu los a.nimaies 
infectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, todos los de 
la especie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Se iguo- 
ra por no haber dado cueuta.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inoculación 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Olmedo; sitio en que radican 
los animales enfermos, arrabal 
llamado Calabazas; zona declara
da infecta. Limites; Norte sende
ro de las Cuestas; Sur 200 me
tros antes de la cañada de Medi
na; Este camino de Mulenderas; 
Oeste término de Pozal de Galli
nas; zona declarada sospechosa, 
todo el término municipal; espe
cie a que pertenecen los animales 

¡ infectados, ovina; número de ata- 
í cados y sospechosos, se ignora;
' dueño de los mismos D. Leandro 
1 López Sánchez.
I Medidas adoptadas.—Denuncia 
j de la enfermedad, aislamiento de 
i los enfermos.

Medidas que se deben poner en

práctica.— Aislamiento de los en‘ 
fermos y sospechosos, inocula" 
cion de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, empadro
namiento y marca de enfermos 
y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectados 
Serrada; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tór* 
mino municipal; zona declara
da infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospe
chosa, una zona de dosoieutos 
cincuenta metros á contar des
de los límites del término ha
cia el interior á la que se pro
híbe el acceso bajo pretexto algu
no de los animales oviuos; espe
cie á que pertenecen los auimales 
infectados, ovina; DÚmero de ata
cados y sospechosos, se ignora.

Medidas adoptadas.—Se ignora 
por no haber dado cueuta.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de los 
mismos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Villalba de los Alcores; sitio en 
que radican los animales enfef- 
mos, monte de Matallana; zona 
declarada infecta. Límites: Norte 
vía pecuaria y fincas del Muni
cipio, Sur monte Carrascalejo, 
Este monte de D. César Illera, 
Oeste moute del Carrascal; zona 
declarada sospeohosa, todo el tér
mino municipal; especie á que
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pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número d6 atacados y 
sospechosos 230, dueilo de los 
mismos, don Manuel Pinto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de tos mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca ie los 
enfermos y sospechosos.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; término municipal in
fectado, Muriel de Zapardiel; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta, to
do el termiuo municipal; zona 
declarada sospechosa, una zoua 
de quinientos metros á contar 
desde los límites de término ha
cia el interior á la que se prohíbe 
por completo la circulación de 
los animales porcinos; especié á 
que pertenecen los animales in
fectados, porcina, número de ata
dos, todos los de la especie por
cina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección, prohibi
ción de la circulación y comer
cio de cerdos dentro de las zonas 
infectas y sospechosas, empadro
namiento y marea de enfermos y 
sospechosos.

Enfermedad presentada, zona 
infecta por variolización; térmi
no municipal infectado, Villalon; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, pueblo y término 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el Térmico muuicipal; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites del 
término hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso bajo protesto 
alguno á los animales ovinos; es- 
peoie á que pertenecen los ani
males infectados, ovino; uümero 
de variolizados é infectados, to
dos los de la especie ovina de la 
localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los variolizados y sospechosos, 
inoculación de los mismos, em
padronamiento y marea.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de I09 va- 
riolizados y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Valladalid 12 de Noviembre de 
1920.— El Inspector provincial, 
Carlos Diez Blas.

17 de Noviembre le 1920

íaiiircia i’eiTiloria! de falladiil
Secretaría de Gobierno.

Listado los Adjuntos y Suplentes 
para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de Vallado- 
lid, nombrados por la Sala de Go
bierno de la Audiencia Territo
rial del mismo, con arreglo á la 
Ley de o de Agosto de 1907; y 
que se publica de orden del Ilus- 
trísimo señor Presidente en cum
plimiento de la regla 3.a del ar
tículo 11 de dicha Ley.

(CONTINUACION)

Partido del Olmedo.
Aguasal.

D. Misael Dcminguez Lázaro
* Francisco Domínguez Gómez 
» Primo Martin Sauz
» Florentino Robledo Bernardos 
» Saturnino Nieto González 
» Saturnino Lázaro Martin

Alcazarén.
D. Francisco Villarreal Vallelado 

» Isidoro Velasco Yuguero 
» Isabelino González García 
» Modesto Hernández González 
» Gregorio Vicente Galindo 
» Mariano Barrios San José

Aldea de San Miguel.
D. Cándido Mancha Garnacho 

» Gregorio Casado García 
» Angel Aldea Arribas 
» Zacarías Nuñez Jiménez 
» Marcelino Villarejo Liaño 
» Perfecto Aldea García

Aldeamayor de San Martin.
D. Emilio López Andrés 

» Francisco Fernandez Martin 
» Justo Picón Sauz 
» Mariano Benito Olmedo 
» Lorenzo de la Cal Sanz 
» Antonio Villafañe Toquero

Almenara de Adaja.
D. Rufo Vara Sanz 

» Eustaquio Aguado Navas 
» Emilio Alamo Perez 
» Otilio Perez Diez 
» Miguel López Martin 
» Daniel Aguado Artiaga

Ataquines.
D. Nioasio Rebollo Sanz 

» Guillermo Martin Martin 
» Feliciano Sánchez Hernanz 
» Fructuoso Martin Yagua 
» Teófilo Avilés Pelayo 
» Lázaro Valero Yagüe

Bocigas.
D. Felipe Gómez Gutiérrez 

» Gregorio García Nieto 
» Serafín Martin Recio 
» Narciso García Heras 
» Isabelino Martin Perez 
» Filadelfo Fraile Martin

Boeeillo.
D. Toribio Perez Jorge 

» Gabriel San José 
» Polioarpo Paisan Cuadrado 
» Casimiro Encinas del Campo 
» Gerardo Gutiérrez Sanz
* Higinio del Campo Marohena

Cumporredondo.
D. Lorenzo Carrasco Ortega 

» Félix Minguez Sauz
* Dimás García Noriega
> Qnorio Marinero Minguez
> Pataleon Carretero Sanz 

? » Florian Ruiz Busto

Cogeces de Iscar.
D. Julián Cisneros Nufiez 

» Jerónimo Cisneros García 
» Félix Blanco Bermejo 
» Venancio Marcos Gómez
* Agapito Sangrador Muñoz 
» Calixto Martin Sastre

Fuente-Olmedo.
D. Emilio Ramos Gómez 

» Gabriel Lozano Sanz 
. » Celestino Domínguez Martin 

» Felipe de la Calle López 
» Mauricio Sauz Gómez 
» Juan Grañeda Oerezano

Hornillos.
D. Angel García García 

t> Miguel García García 
» Eulogio González Aranda 
» Marcos Gamarra García 
» Bienvenido Gamarra García 
» Angel Gonzalo García

Iscar.
D. Macario Sánchez Alcalde 

» Quirico Caviedes Mate 
¡> Iguaoio Hernansanz Moreno 
» Isaías Gascón Gómez 
» Juan Sánchez Sanz 
» Macario Alcalde Hernansanz

La Parrilla.
D. Cesáreo Noriega Bachiller 

» Anselmo del Pozo Martin 
» Fausto Aguado del Pozo 
» Justo„Toquero Nuñez 
» Wenceslao Aguado del Pozo 
» Marcelino Sanz Villa

La Pedraja de Portillo.
D. Pedro Cerro Rodríguez 

» Francisco González Quinzaños 
» Desiderio Martín González 
» Braulio García del Caz 
» Pablo López Miguel 
» Aurelio Martin Sanz

La Zarza.
D. Mariano Nieto Pinilla 

» Eladio Villa Barreales 
» Donisio Llórente Martin 
» Zenón Villa Barreales 
» Faustino Hurtado Hartado 
» Juan Hidalgo Nieto

Llano de Olmedo.
D. Gregorio Rodríguez Nuñez 

» Mateo González Aragón 
» Faustino Mesa Puras 
3 Félix Alfallate de Santos 
» Ricardo González Lázaro 
» Próculo Sanz Rincón «

Matapozuelos.
D. Marcelino Alvarez Alvarez

* Frutos Hernández Gutiérrez 
» Pancrauio Velasco Aróvalo
» Germán Inaraja Inaraja 
» Mauricio Diez y Diez 
» Jacinto .Gil Arnaiz

Megeces de Iscar.
D. Justo Martin Baruque

* Julio Martin Baruque
» Laureano de Pedro Sanz
* Angel Baruque de la Fuente 
8 Gregorio Manso Sanz
» Raimundo de Pedro San Miguel

Mojados.
D. Ignacio Diez González 

» Samuel Díaz Cubero 
■» Hilario Nuñez Benito 
» Modesto Martin González
* Tiburcio Bazaá Lorenzo 
» Justo Alvarez Capellán
,......... Huriel.

D. Benjamín .Zancajo García 
» Eleuterio Rodríguez García 
» Simeón González Cabrera

D.

D.

Florentino Domingue? Izon5at,Benito Moyano R^odrlue^16^0 
Quiteño Sánchez Moyano

Olmedo.
Manuel Román Martin

* J^sús Sanchidrian Cenalmor
. Bonifacio Martin Canjeo 
8 Anselmo Alonso Pedrero 
8 Meliton Vallejo González 
» Adriano Diez Alonso 
8 Emilio López Yagüe 
8 Gregorio Capa González 
» Hilario Sanz Gil 
» Rufo Arnanz Ortiz 
8 Gaspar Martin Requejo 
8 Quiliano Valero González

Pedrajas de San Entelan.

D. Lorenzo Perez Arranz 
» Mariano Heredero García 
8 Gregorio Martin Sanz 
8 Florentino Sauz Morejon 
» Román Sanz y Sanz 
» Mariano Sanz Morejon

Portillo.
D. Julián Capellán Martínez 

8 Remigio Ledesma Alvarez 
8 Juan Hernández de Bíás 
» Aurelio Martin Ortega 
» Rufino Adeva Garcia 
» Anselmo Martin Izquierdo

Pozaldez.

D. Agustín González Hernández 
» Leandro Fernandez García 
» Tomás Perez Proiúo
* Sabino Alvaro Rodríguez 
» David Plaza García
» Felipe Diez Perez

Paras.
D. Francisco Palomo Juárez 

» Cesáreo Manso Perez 
» Bonifacio Ma,mbrilla Muñoz 
» Eulalio Arroyo Juárez 
8 Vidal Gómez González 
8 Melquíades García Heredero

Ramiro.
D. Secundino Martin Colorado 

» Froilán Martin Alonso 
» Jenaro Artiaga Nieto 
» Pablo Páramo Hurtado 
» Toribio López Monasterio
> Abraham González Hurtad»

San Miguel del Arroyo.

D. Pedro Sanz y Sanz 
» Santiago Gómez Velasco
* Pedro Gutiérrez Velasoo
> Saturnino Frutos Velasco
* Cipriano Martiu Velasco 
» Juan Frutos Muñoz

San Pablo de la Moraleja.

D. Manuel Casado Miguel 
» Antjnio Hernanz Valero 
» Valentín González Jimeno 
» Saturnino González Diaz 
» Cándido Martin Gómez 
» Bruno Canden Gómez

Salvador de Zaparpiel.

D. Esteban del Olmo Zarza 
» Felipe Hullera Sánchez 
» Santiago Izquierdo Fernanda*
» Eduardo Legido García 
» Teodosio Suarez López 
» Juan del Río López

Valdestillas.

D. Mariano Domínguez García 
» Domieiano Moyauo Moyano 
» Gregorio Gil Jiménez 
» Florencio Puras Recio 
» DíónisioCantalapiedraLeonardo
» Inocencio Pedrero Leonardo



Ventosa de la Cuesta
p. Luis Toro Tomillo 

» Mariano Garrido Cantalapiedra 
s francisco Cantalapiedra Rodrí

guez
> Calixto Lorenzo Garrido
> Julián Mígnel Sanz 
, Galo Martin López

Vi ana de Cega.
D. Martin García de la Fuente 

» Raimundo Gerbolés Fernandez 
» Manuel Casares Ramos
> Gregorio Fadrique Frutos 
, Eusebio Gutiérrez Lesmes
> Julián Paixaro Fernandez

Villalba de Adaja.
J). Mariano Gamarra Rodríguez 

» Pedro Sánchez Prieto 
“» Leoncio Perez Ortiz

> Sebastian Rico Montes
» Juan Manuel Rodríguez Alonso
> Bernardo Coca Inaraja

Partido de Peñafiel.
Bahabon.

D. Mariano Cárdaba Pascual 
» Francisco Yiloria Calvo 
» Valentín Gómez.Tejero 
» Valentín Viloria Sayalero 
» Celedonio Herguedas Tejero 
» Juan Cobo Diez

Bocos.
D. Martin Cura Calvo 

> Milláu .García Minguez 
» Benito Jiménez Minguez 
» Jesús Repiso Alvares 
» Máximo Bombin Diez 
» Francisco Aparicio Aguado

Cirripaspero.
D. Mariano Hernando García 

» Pablo Martin Moclán 
» Francisco Martin Hernando
* Sindulfo García Avranz 
» Valentín García Pascual 
» Mariano García García

Canallas.
D. Mariano Torre de Dios 

» Hilario Amrnz García 
» Julián Velasoo Pozo 
» Francisco Torre Benito 
» Bonifacio Velasoo Arranz 
» Santiago Perez Fuentes

Castrillo de Duero.
D. José González Repiso 

» Emilio Marcos Quinzaños 
» Jesús Rodríguez Moral 
» Daniel Rodríguez Tomó 
» Gumersindo Paredes González 
» Tomás Paredes Arranz

Cogeces del Monte.
D. Francisco Velasoo Maroto 

» Nicasio Herguedas Andrés 
» Modesto Esteban Herguedas 
» Gonzalo Madrazo 
» Ezequiel Vela García 
» Pantaleon Esteban Alonso

Corrales de Duero.
Cándido Arranz de la Fuente

* Cárlos Benito Aguado
» Froilan de la Fuente López
* Epifanio Cobo Hernández
* Tomás Bombín Bombín
* Celestino Fernandez Bombín

Curiel de los Ajos.
Vioente Moral Martin

* Felipe Minguez Poza
» Sérvulo Gómez Pascual
* Santiago Aguado Berrueco
* Ciríaco Herrero Sanz 
» Hilario Gómez Santos
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Quintanilla de arriba.Fompedraza.
D'. Antonio Benito García

> José Benito Fuente
» Frutos Fuente García 
» Inocencio García Fuente 
» Gaspar Benito Fuente 
» Segundo Quiroga Benito

Langayo.
D. Juan Martin Sobrino 

» Mateo Velasoo Arenas 
» Quintín Rojo Martin 
» Cecilio Arenas Martin 
< Florencio Martin Arranz 
» Narciso Arranz Arranz

Manzanillo.
D. Pedro Martin Muñoz 

» Gregorio Sanz González 
»■ Maximino Tejero Sanz 
» Daniel Peña Perez 
» Florentino Arranz Luengo 
» Santiago Frutos Diez

■Montemayor.
D. Mariano Herrete Diez 

» Luciano Perez Gutiérrez 
» Juan Gutiérrez Grande 
» Moisés Baohiller Gómez 
» Félix Recio Sauz 
» Eustaquio Guadarrama Alvarez

Olmos de Peñafíel.
D. Pedro Platero Tapias 

» Feliciano Arranz Carrasco 
» Teodosio Rivera Arranz 
» Leonardo Regidor Carrascal 
» Pedro Carrascal Diez 

. » Justo Tapia Romero
Padilla de Duero.

D. Mariano Ballesteros Abad 
» Pedro Alonso Alonso 
» Antonio García Fuente 
» Eloy Alonso López 
» Dionisio Arranz Bombin 
» Hermenegildo Martínez Arenales

Pesquera de Duero.
D. Antonio Lubiano Llórente 

» Anselmo Pineda Niño 
» Dionisio Perez Frutos 
» Emilio Moro Gómez 
» Rafael Camarero Román 
» Patricio Abad Gutiérrez

Peñafiel.
D. Rafael Arroita Diez

> Fausto Cayuela Liendo 
. » Pablo Molinos Lubiano

• Julio Cámara Aguado
» Esteban Velasoo Benito 
» Germán Sánchez Guerra 
« Robustiano Diez Gómez 
» Emiliano Duque Belloso 
» Sihesio Cabestreros Asenjo 
» Alejandro Ruiz del Hoyo 
» Julio Valieute Delgado 
» Sotero Molpeceres Bernabé

Piñel de abajo.
D. Pedro Esteban Fernaudez 

» Benigno Rodríguez Fernandez 
» Isidoro' Redondo Madrazo 
» Emilio Escudero Martin 
» Honorato García Gutiérrez 
» Claudio Rodríguez Fuente

Piñql d* arriba.
D. Pedro Bombín Fernandez 

» Sixto Bombín Prieto
• Zacarías Sanz Prieto
» .Dionisio Treviño Redondo ? 
» Fortunato de la Fuente Arranz
> Celestino Minguez Duque

Quintanilla de abajo.
D. Luis Castrillo Iglesias 

» Luciano Gómez Marcos
• Ensebio Andrés García
» Eutiquio Iglesias Velasoo
> Augusto Gómez Perez
• Leandro Calvo Iglesias

D. Ramiro Repiso Carrascal 
» Eugenio Sanz Repiso 
» Silverio Garcés Gutiérrez 
» Nicolás Tejero Martínez 
» Pascual Arranz Repise
> Simeón Tejero Arranz

Rábano.
D. Francisoo Herrero Arranz 

» Domingo Burgoa Arranz 
» Hipólito Burgoa Frutos 
» Maurioio Valdezate González 
» Julián Sanz Melero 
» Leovigildo Fuente Burgoa

Roturas.
D. Eugenio Esteban Muñoz 

» Tomás Mariscal Sauz 
» Félix Granado Repiso 
» Eusebio Sanz Bombín 
» Urbano García Gamarra 
» Emerenoiano Bombín Mariscal

San Llórente.
D. Martin López Granado

> Elias Martínez Granado 
» Tomás Martínez Cerezo
» Sabiniano Cerezo Martínez 
» Eulogio Bombín Rincón 
» Benigno Ruiz Miguel

Santibañez de Valcorba.
D. Daniel Escalante Arranz 

» Francisoo Martin Toribio 
» Ignacio Villamañan Gómez 
» Vicente Mozo Arranz 
» Segundo Berzosa Sanz
> Anselmo Mozo Gómez

Sardón de Duero.
D. Mariano Posadas Santos 

» Juan Nieto de la Fuente 
» Ramón Lázaro Peña 
» Franco Palaoios Frutos 
» Emiliano Gómez Perez 
» Daniel Suarez Sanz

Torre de Peñafiel.
D. José de la Torre Benito

> Vicente Martin Melero
» Daniel de la Fuente Burgoa 
» Elias Plaza Sanz 
» Florentino Catalina Arribas 
» Leandro Valdezate Sanz

1 orrescárcela.
D. Tomár Herguedas Montalvillo 

» Meliton Gómez Pedrero 
» Millán Martin Sanmaniego 
» Heraolio Pascual Martiu 
» Domingo de Rodrigo Samaniego* 
» Gregorio Rebollo Niño

Valbuena de Duero.
D. Ramón Nieto Pico 

» Julián Nieto Nieto
• Vicente González Gil 
» Hilario de las Heras Niño 
» Saturnino Mozo Fernandez 
» Exuperio Maroto Gómez

Valdearcos de la Vega.
D. Juan Martínez Ortega 

» Federico Diez Villaoastin 
» Guillermo Antón Diez 
» Salvador Esteban Requejo 
» Dámaso Aguado Aguado 
» Feliciano Arranz Calvo

Viloria del Henar.
D. Lorenzo Muñoz Fraile

• José Gómez Martin 
» Jacinto Pascual Sacristán 
» Pablo de Benito Velasoo
• Serapio de la Fuente del Caz 
» Toribio González García

{Se continuara)
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Non. 3.200.

Peñafiel.

Los días 26 al 30 del presente 
| mes, desde las nuevo de la ma

ñana basta la3 tres de la tarde, 
tendrá lugar la cobranza de los 
primero y segundo trimestres 
del repartimiento por Utilidades, 
correspondiente al actual año de 
1920-1921, por el Recaudador de 
contribuciones D. Longinos Sor
do. en la oficina recaudatoria del 
mismo en esta villa.

En su consecuencia se invita 
á Jos contribuyentes por expre
sado concepto, tanto de la loca
lidad como forasteros, á que ve
rifiquen el pago de sus cuotas 
durante los días expresados.

Peñafiel 15 de Noviembre de 
1920.—E! Alcalde, Fiorian Martin .

Num. 3.201.

Pozuelo da la Orden.

Habiéndose formado el Regis
tro fiscal de todos los Edificios y 
Solares existentes en este térmi
no municipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el tórmiuo de 
quince días, á contar desde esta 
facha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia 
dirigida á la referida Junta y 
acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Loque se anuncia por el pre
sente 'para conocimiento de los 
interesados.

Pozueio de la Orden á 15 de 
Noviembre de 1920.—El Alcal
de, Vicente Gutiérrez Ruiz.—El 
Secretario, José Romaa.

Núm. 3.199.

Rodilana.

Debiendo de procederse á la 
confección del Registro fiscal de 
Bdifioio8y Solares de este término 
municipal, se pone en conoci
miento de los hacendados foraste
ros, propietarios de fincas urba
nas en el mismo, la obligación 
que tieueu de presentar relación 
jurada por cada uno de los edifi
cios y solares que posean, arre
glada al modelo oficial número 1, 

¡ en la Secretaria de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 

.!. quince días á contar desde la in
serción de este anuncio en el



824 1? de Novíeinbré de 1920

«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Lo que se hace público por 
medio de este anuncio para ge
neral conocimiento y á fin de 
evitar los perjuicios consiguien
tes.

Rodilana y Noviembre 15 de 
1920.—El Alcalde, Cecilio Coru
llas.

ADMINISTRACION BE JÜSlIi
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núm. 3.198.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.
Por el presente que se inserta

rá en el «Beletin Oficial» de es

ta provincia y Gaceta de Madrid, 
se instruye del Contenido del ar
tículo ciento nueve de la ley de 
Enjuiciamiento criminal á Ber
nabé Macías Lopes, marido de 
Felipa López López, cuyo actual 
paradero se ignora, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado 
bajo el número veintisiete del 
corriente año, sobre robo de cua
tro conejos hembras; pues así lo 
tengo acordado en providencia 
de hoy dictada en referido su
mario.

Dado en Nava del Rey á doce 
de Noviembre de mil novecientos 
veinte.—Fermín Lozano.-El Se
cretario judicial, Luis Medina.

Núm. 3.136.

PROVINCIA DE VALLA DOLAD

Año de 1920. Mes de Junio.

Cifra» absolutas! 
de hechu. . . . ]

Por 1.000 
tantes.

habi-

Poblacioa de la

Naoidos.

Abortos.

Fallecidos.

Nacimientos.................................
Defunciones. ...............................
Matrimonios................................
Abortos.................... .....

Natalidad.....................................
Mortalidad...................................
Nupcialidad.................. .....
Mortinatalidad.............................

Provincia............................... 282.347
Capital...................................... 70.436

Varones......................... ..... . . . .
Hembras..............................................

Total......................... . . .

Legítimos...............................................
Ilegítimos.. . . •...............................
Expósitos................................................

Total........................................

Naoidos muertos....................................
Muertos al nacer....................................
Muertos antes de las 24 horas,. . ,

Total........................................

Varones.................................................. •
Hembras.................................................

Total........................................

Menores de un año...............................
Menores de 5 años.................................
De 5 y más años....................................

Total...................................

En establecí-/1 Menores de ó años.. 
mientos bené-i De 5 y más años. . .
fioos................j( T?t^. . . .

En Establecimientos penitenciarios..

Provincia. Capital.

624 179
515 174
211 41

21 7

2‘21 2‘54
1‘82 2‘46
0‘75 0‘58
0‘07 0‘10

303 89
321 90

624 179

570 150
41 20
13 9

624 179

11 3
1 1
9 3

21 V 7

258 81
257 90

515 •<* 
c- *—

<

128 34
217 67
298 107

515 174

15 15
43 39
58 54

» »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.
— i 

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20 
21 
22
23

24

25
26
27
28
29
30

31

32

33

34
35
36
37

38

Fiebre tifoidea (tifos abdominal (1)......................
Tifus exantemático (2)...........................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). .
Viruela (5). . .................................................
Sarampión (6)............................... ...........................
Escarlatina (7).........................................................
Coqueluche (8).. ............................ ..... . .
Difteria y crup (9)..............................................
Grippe (10)................................................................
Cólera asiático (12)..................................................
Cólera nostras (13). . .......................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . .
Tuberculosis de las meninges (30).......................
Otras tuberculosis (31 á 35)..................................
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61)...........................................
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65). . ......................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). , .
Bronquitis aguda (89)............................................
Bronquitis crónica (90)...........................................
Neumonía (92)......................................... ..... . .
Otras enfermedades del aparato respiratorio 

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer)

(102 y 103). .......................................................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tiflitis (108)....................................
Hernias, obstrucciones intestinales (109).
Cirrosis del hígado (113)............................. ..... .
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 
^ los órganos genitales de la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137)..........................................
Otros accidentes puerperales (134. 135, 136 y

138 á 141)............................................. . .
Debilidad congónita y vicios de conformación

(150 y 151)...................................... ..... . . .
Senilidad (154).................................. . . .
Muertes violentas (excepto elsuicidio) (164á 186).
Suicidios (155 á 163).................................... ..... .
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46 á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153).....................

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 
á 189)......................... ................................. .....

• Total................................

Provincia

1
»
1
»

22 
‘2 
7 
1 
» 
» 
» 
»

41 
6

10 
22 
20

31 
23 
30 

7 
7

25

7 
56 

» 
5 
4 

14

17
16
8

115

14

515

Capital

»

»
»

»
»
»

22
2
5

12

2
13
»
2
»

45

174

Valladolid 26 
tío Baeza.

de Julio de 1920.—El Jefe de Estadística, Ju-

——*w\/\/\AAAA/\An/vv«.—

Núm. 8.198,

CUERPO DE TELÉSR&FDS.
SECCION DE VALLDOLIP 

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la ena
jenación de los postes de esta 
Sección que han sido retirados 
por inútiles de las líneas de aqué
lla, se anuncia aJt público por si 
desea presentar proposiciones en 

i esta Jefatura de SeooioQ para la 
compra del referido material.

Los postes que han de enaje
narse pon:

55 entre Valladolid y Medina 
del Campo.

74 entre Valladolid y Villal* 
pando.

Total, 129 postes*
El tipo míaitno para la venta 

es el de una peseta por unidad' 
Dicho material será recogido 

de las líneas por cuenta ¿el com
prador.}

Las proposiciones se dirigir»11 
á la oficina de Telégrafos, 
de Santana^ núm. 3, en el plttZ0 
de quince días, á contar desde e 
siguiente al de la inserción de 
este anunció eo el «Boletín Ou* 
cial» de la provincia.

Las ofertas han de ser reda0*8’ 
das en papel de la clase 11- • 

Valladolid 15 de Noviembre de 
1920.—El Jefe de la Seocion, 
Narciso Martínez.

Imprenta del Hospiaio provincial*


